
Wonce, -Telciriuvitk 

Ceguaád 41/watu

usNu~, — 1 SET, 1994 

VISTO1 El E.>; pediente NP 314/941 LETRA C-D, dor medio el,e1 

cual se solicita una Excepcíón al CÓdído de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección"F", Macizo 83, Parcela 30, 

propiedad del ESTADO NACIONAL ARGENTINO, pcu pante el 

Mique' Andel ARANA; 

CONSIDERANDU1 

Que los informes de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públícos se manífiestan en forma favorable; 

Pue este Cnerdo de Cdneeíales c~arte les criterios 

alli expuestos; 

nue la obra bropuesta qon tríNuira a elevar 

edilicío del sector; 

Oue de acuerdo con la Lev Terr_torial N12 236 éste CueTbo 

cuenta ron atribnciones para ordenar sobre el particularl 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANJE OE 

CIUDAD DE OSHIIAIA 

SANCIONA CON FUFR 7A nF 

N 

ARTICULO EXCFPTUASE de las normas que fija ei Códido de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "F", Macizo 

83, Parcela. 30, propiedad del ESTADO NACIONAL AROENTING, ocu-

pante el seRor Miquel Andel Al<ANA, autoríz qndose , de acuerdo al 

ante proyecto bresentado que oh?a, a frriae 4 del Expediente NU9
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cance„e r_TeamaglA 

Wuta..4.0(a‘ 

314/94, LETRAf: C.D., al 	 VYVIEND14 

ARIICULO 20 .- Reu4strese. PRE- 1' al DeQartemento ElecutivP para 

su profflulqación. Ctunplido. ARrHIVERE.- 

1 ORDFNANZA MUNICIPAL N2 1:3132 
nApA FN SESION ORDINARIA DE FE1HA1 27-07-94.-

•02— 7 •  

Seileiti1 lEilit ' NI1 ) \,....._	

ALDO J. DELRIVO JU%	 RES	 .	 PresIdente 
Coricejo Dellberarite
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• JUANS.PSRUA 
Secretario do Obras y 


Sory icios Públicos
MUNICIPALIDAD DE USNUAIA

rsIARI(5 O. DAN 
NTENDENT 

IPALIDAD 157JAIA 

M ION BENII • Jefa A/C DPT).911arnento 
Desplic»—: 

•,;,,.	 a1/2

• Provinciá de Tierra del Fuego 
Antártidá é Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHunIA, " 1 SEP -1994 
VISTO: La Ordenanza Municipal N2 U3g1.-- /94, sancdonada por 

el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma sP exceptúa dP las normas que flja el 

Código de Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "F", 

Macizo 03, Parcela 30, propiedad del ESTADO NACIONAL ARGENTINO, ocu-

pante el sePíor Miguel Angel ARANA, autorizandose	 al uso VIVIENDA 
UNIFAMILIAR. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunIn 

DECRETA 

ARTICULO 1P.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NQ V.3 9 2_ /94, sancionada 

por el ConceJo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, ffiediante la cual 

S e exceptúa de las nermas que fija el Código . de Planeamiento Urbano, 

la obra sita en la Sección "F", Macizo 93, Parcela 30, propiedad del 

ESTADO NACIONAL ARGENTINO, dcupante el sePlor Miguel Angel ARANA, 

au torizándose al uso VIVIENDA UNIFAMILIAR. 

ARTICULO 212.-REGISTRE9E. Comuniquese a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICIPAL N12 

ES COr,111/4
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